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MINISTERIOS 

CIENCIA, TECNOLOGfA Y MEDIO AMBIENTE 

. .  
' RESOLUCION No. 11/99 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
adoptado el 21 de abril de 1994. quien resuelve fue  
designaida Ministra de Ciencia, Tecnologia y Medio Am- 
bientc. 

POR CUANTO: 'El Acuerdo No. 2817 adoptado el 25 
de noviembre de 1994 por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros. establece en  su Apartado SEGUNDO 
Numeral 19 entre los deberes. atribuciones y funciones 
de los Organismos de la Administracih Central del Es- 
tado. "desarrollar el perfeccionamiento continuo de las 
estructuras y formas organizativas de dirección del or- 
ganismo y propiciar la correcta combinación de los di- 
versos métodos y mecanismos econúmicos en las entidades 
subordinadas". 

POR CUANTO: E1 Apartado TERCERO, Numeral 14)  
del precitado Acuerdo Nro. 2817. establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del 
Estado. en el marco de s ~ i s  facultades y competencia, 
están facultados para "proponer el objetivo, las atri- 
buciones y funciones especificas del Organismo y del 
resto de su Sistema, nsi como la estructura Y cifra li- 
mite de trabajadores ajustándose a lo dispuesto por el 
Consejo d e  Ministros". 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nro. 2S0 de 
15 de diciembre de l98fi dictada por quien resuelve eo- 
mo Presidenfa de l a  entonces Academia de Cicncias de 
Cuba, actual, Minislcrio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente. fue creado e1 Iiistituto de Ecologia y Siste- 
mática. cuyo domicilio Icgal. objetivo, funciones Y atri- 
bucioncs principales, han variado necesariamente en el 
transcurso de doce años. precisándose atemperarlos a la 
actual y perspectiva labor que como entidad integrante 
de la Agencia de Medio Ambiente le corresponde asumir 
y derogar la precitada Resolución Nro. 250186. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución NTO. 103 de 
13 de marzo de 1991 dictada por el Ministro dc Econo- 
mia y Planificación, fueron puestas en vigor las "Nor- 
mas y Procedimientos para ia preccntaciún de propuestas 
de creación, fusión, traspaso y extinción de empresas, 
uniones de empresas y cualquier otro tipo de organiza- 
ción económica o unidad presupuestada. así como la inte- 
gración o reorganización de uniones dc cmprcsas. grupo, 
asociación y otras cntidades cconómicas: el cambio de 
objeto, implique o no cambio de actividad económica, 
el cambio de denominación y el cambio de domicilio 
l c~a l " ,  rcgularioncs en base a las riiales, nus  pronun- 
ciamos en la parte resolutiva dc la presente. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMEX3O Aprobar la reformulación de los objetivos, 
funciones y atribuciones principales quc fundamentaron 
la creación del Instituto de Ecologia y Sistemática 
(IES), actualmente integrante de la Agencia de iiledio 
A'mbiente peptenecicnte a este Minictcrio de Cicneii, 
Tecnología y Mcdio Ambiente y ratificar s u  personali- 
dad jurídica independiente y patrimonio propio. precisar 
su plantil'la y estructura y fijar su domirilio leca1 actual, 
en Carretera de Varona Kilómetro 3 y medio en el Re- 
parto Capdevila, Municipio Boyeros, provincia Ciudad 
de La Habana. 

SEGUN,DO: El Instituto de Ecologia y Sistemática, 
atendiendo a las actuales y perspectivas circunstancias 
de la actividad profesional que le corresponde desempeñar 
dentro del Sistema de este Ministerio. tiene como misión 
fundamental ampliar los conocimientos sobre la biodi- 
versidad. mediante estudios sistemáticos y ecológicos in- 
tegrales, propiciando SU conservación Y uso sustentable 
en los ecosistemas naturales y de reemplazo, incremen- 
tando la contribución al desarrollo científico y socioeco- 
nómico de nuestro país y del Are& del Caribe. 

TERCERO ,El Instituto de Ecologki y Sistemátira, 
para garantizar el cumplimiento a s u  misión. tiene las 
atribuciones y funciones principales siguientes: 

1. Dirigir, coordinar y orientar metodologicamente. las 
investigaciones y otras actividades científico-técnicas 
ori,entadas en  el campo de la &oloaía y la sistcmáti- 
ea de los principales ecosistemas tcrrestres, costeros 
y de agua dulce del archipiélago cubano. 

2. Perleccionar y mantener actuaüzado el inventario 
nacional de las especies de la fiora y la fauna; con- 
feccionar y mantener el de los ecosistemas natura- 
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les Y, en concordancia con esto, ejecutar las inves- 
tigacioncs ecológicas integrales de los principales eco- 
sistemas terrestres del archipiélago cubano, con vis- 
tas a su conservación y uso sostenible. 

3. Atender científicamente las áreas protegidas con el 
fin de preservar los procesos ecológi,cos esenciales 

Y contribuir a la conservación y uso sostenible de la 
diversidad biológica. 

4. Pr.oponcr y cjecutar, las actividades cientifico-téc- 
' n i ca  que se deben realizar cn las áreas protegidas 
'con el f in de poder manejarlas adecuadamente y 
lograr su conservaciún. 

5. Elaborar y proponer recorncndaciones para el ma- 
nejo de los diferentes ecosistemas terrcstres, cosleros 
Y dc agua dulce, en función de su conservación y 
el de las eqpecies de la iiora Y la fauna amenazadas 
o en peligro de extinción, colabocando en ia actuaii- 
zacióií Y edición perioclica del Libro Rojo de Espe- 
cles Amcnazadas de la Flora y la Fauna. 

B. iEmplcar 1% tÉciiica dc qiir se dispongo para ,la in- 
vestigucidn sistemática y cvoiutiva trilcs como la 
taxoiiomia numkica,  cariologia, inmunoiogia, mi- 
croscapia de alta resoiuciún, los análisis quimicw 
cspecializa,dos y otros, asi como Iomcntar su empleo 
gencraiizado. 

7.  Rea,iizar estudios paleobotánicos, paleoecológicos y 
~pdeoeoulógicos. que pwpendan ai conocimiento de 
la evolución de la flora y la fauna del aíchipibiago 
cubano y el caribe. 

8. Realizar estudios de impacto ambiental en ecosiste- 
mas terrestres, costeros y de agua dulce y krindar 
las recomendaciones pertinentcs para su reslauxaeión 
Y uso sostenible. 

9 .  Participar en la reaiizaciÓn dc csiiidjns ambjentales 
integraies. 

10. Organizar a los iiivclcs cst2ibiccidoy iiitcrnacional- 
mente e incrementar, las colecciones zoológicas y 
batánicas, as¡ como los seiiür-ios de hongos y microor- 
ganismos y estabiccer y manlciicr las condiciones 
ambientales requeridas para su conservación y fun- 
cionamicnto. 

11. Desarroiiar, sobre la base de las invcsligacioiies, la 
producciún y comcrcialización de ecoproductos, asf 
como la prcstacion de servicios cientifico-técnicos 
que promuevan uii desarrollo sostenible y contribu- 
yan d autofinnnciamicnto de ia institución, que le 
sean permilidos por las autoridades pertinentes. 

12. Brindar servicios científico-técnicos, relacionados con: 
el desarrollo del Herbario Nacional y de las Colec- 
ciones Zoológicas dcl Iiistibuto; la identificación ta- 
xonómica de plantas y animales; evaluaciones ecoló- 
gicas rápidas de dii'erenlcs Amas del aEchipielago 
cubano, ineluyendo 1% criticas y fcagmentadas; la 
caraclerizacion ecológica de ireas determinadas con 
el objetivo de dar recomendaciones para su  manejo 
y aprowchamicnlo racional; ia iniormación eien- 
tifico-1éciiii:a y sumiiiistro de datos sobre especies 
y plantas. aiiinxilcs y Areas biogcográficas a partir 
dc base; de ddius, d~ ' . e r~n~i lac~ui l  y caracleriíici6:i 
de planlas y animales, así como con la evaluación 
de  áreas de intcrés conservacionista. 

13. Asesorar a las Comisiones de Flora y Fauna y de 
Medio Ambiente. 

14. Elaborar publicaciones científicas que permitan la 
divulgación nacional e internacional de dos logros 
alcanzados en el País en eseas ciencias y que puedan 
constituir la base dc canje internacional y una 
fuente de ingresos monetarios. 

15. Desarrollar ei Papel rector en la información cien- 
,tifico-hécnica s0br.e sistemática de la flora. la, fauna 
y i a  vegetaci6n así como l a  ccologia de los sistemas 
terrestres, costeros y de agua dulcc del archipiélago 
cubano. 

16. Divulgar los rcsuitados de las invcsligaciones rela- 
cionadas con los aspectos sistemáticos y ecológicos 
de los ecosistemas terrestres, costeros y de agua 
dulce. 

17. Proponer la cclcbración Y !participación en evcnios 
cientificos nacionales e internacionalcs, cn el campo 
de  l a  sistemática y la ecologia. 

18. Desasrollar proyectos de extensión, gciieraiizaciúri E 
inlroducciún en la práctica social de los rcsultadas 
cientificos y tecnológicos obtenidos; elaborando, cuan- 
do sea necesario, patentes, recomendaciones prácticas, 
regulaciones. normas u otras formas profesionales 
relacionadas con la aclividad. 

19. 'Impartir d,ocencia de postgrado mediante cursos es-  
pecializadus, tesis pa,ra ia obtención de grados cien- 
tíficos, maesbrias, diplomadas y otros. 

20. Contribuir, a través de la investigación cientifica, 
de la divulgación. la docencia y Otra.¶ actividades, 
al desarrollo de In educaciún ambiental de la po- 
blaciún, que coadyuvc a la conservación y uso soste- 
nible de la &versidad biológica. 

21. Representar a la República de Cuba Y a i  Minislerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiciilc, cuando 
asi se delcrmiiic. aiitc los organismos y orgnnizacio- 
ncs ciciiliiicns nacionales e iiitcrnaclonaics. en ei 
ámbito de las e5iicciaiidndes de sislcmdlicii y eco- 
logia. 

CUARTO: El liislitiito de Ecologia y Sislcmática. i i r i -  
d r i  adscrito el Centro Nacional dc Biocllversidad. 

QUINTO: El Iiutilillo de Ecoiogía y Sisicniática ES 

dirigido por un Director, cuya designación y remoeión 
es ccmpeieiicia del tituiar de cste Rliiiisterio de Ciencia,, 
Tecnologia y Medio Ambiente. quien r%spoliderá por el 
cumplimiento de las misiones, Iuncioncs y atribuciones 
de la iiistiturión que dirige y del Centro adscrito a que 
se refiere ei Resuelvo CUARTO. 

SEXTa: mtegar  en el Viceminictro que  atiende la 
Dirección de  Re~urs0.5 Humanos, ia faccdtad de emitir la 
certificaciún awiespondiente de aprobacion de estructura 
y que en la misma. se fije la cifra limite máximo de 
trabajadones y de diPigentes. para lo cual. el irislitiii.0 
de Ecologia y Sistemática dispondrá de sESENTA (60) 
dias conbdos a partir de la cmision de la psesentc. 
paro realizar estos trámites ante ia Dire,cción de Re- 
cu:~soj Huindiiod de este Rliiiisterio. 
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SEPTIMO Se deroga la Resolución No. 250 de 15 de  
diciembre de 1986 dictada por la presidenta de la  anti- 
gua Academia de Ciencias de Cuba Y cuantas otras dis- 
posiciones de ¡Cual e inierior jerarquia, se opongan a 
lo que por la presente se dispone. 

Notifiquese la prescnle al Presidente de la 
Agencia de  Medio Ambicnte Y por su conducto, al Di- 
rector del Instituto de Ecologia y Sistcmática y, comu- 
niques? a los Miniskrios de  Econamia y Planificación; 
Finanzas y Precios; Trabajo y Scguridad Social; a la 
Oficina Nacional de Estadistiras: asi como. a los Vicemi- 
nistros, Delegados Provinciales y del Municipio Especial 
Isla de  l a  .Juventud, demás Presidentes de Agencias y 
a las Direcciones de Recursos Humanos y de Economía. 
todos pertenecientes a este Ministerio de Ciencia, Tcc- 
nologia y Medio Ambicnte y a cuantas otras personas 
naturales y juridicas corresponda conocer lo dispucslo. 

PUBLIQUESE cn la Gaceta Oficial de la República 

OCTAVO 

.~ 

y Medio Ambiente 

para  general conocimiento. 
DADA., cii el Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Me- 

dio Ambicnte. en ia Ciudad de La Habann, a los win- 
ticinco dias del mps de fcbrei'o de mil noyecientss 
iiovenla y nueve. 

Dra. Roca. Elena Sinie6n Nefirin 
Ministra d e  Ciencia. lecnologia 
 

RESOLUCION No. iris9 

POR CUANTO Por Acuerdo del Coiiselo'de Estado 
adoptado el 21 de ñbrti de  1984, quien resiielve fue 
designada Minictra de  Cicncia, Teciioiogia y Medio Am- 
biente. 

POR CUANTO: .E1 Acuerdo No. 21117 adoptado rl 25 
de novicmbr? de lW4 por e l  Comité Ejeriitivo del Con- 
sejo de Ministros. establcr<! en  s i  Apartado SFXXJNDO 
Numeral 19 entrr  los riebcres. atribuslones y fnncioiics 
de los 0iganisn;os dc  In Administriicih CentPal dci. Es- 
tado. " d c s a r w i l a r  el pcrlccriuiixnieiito conliiiiio dc Iris 
estriiclurns Y formas oi'cünizativ;is de dircceiún del or- 
ganismo y propiciar l;, correc1.o c.or.ibinaciúii de los di- 
versos mélotjos y mc<:ani!inius cconbmicos cn las entidades 
subordinadas". 

POR CUANI'V: El Apartado TERCERO, Numeral 14) 
d d  precitado A<iierdo Nro: 2017, establece que los .Jefes 
de lo:; Orgaiiismiis d<: 10 .kiniiiiislroción Central del Es- 
tado en CI marco de s u s  facultadcc y competencia. csláii 
facultados para "piopoiirr el objetivo, las atribuciones 
Y iuiicioncs r m e c i f i r n s  del Oresnismo Y del resto de s u  ~- - 
Sistema, as¡, conlo la estructura y c1fi.a limite de traba- 
jadores ajustáiirlose a lo dispueito por ei Consejo de 
Ministros". 

POR CUANi'0: Mediante la Resolución Nro. 151 de 
22 de febrero tlt. 13!n dictado por quicn rrsuelve como 
Presidenta de 1 3  en!onccs . ~ r a d e m i a  de Fieiicias'de Cuba. 
actual nlinisteiio de C i e x i a .  Tcmologia y Medio Am- 
biente. fue  crc;irio c1 Centro NarionaI cie InvestiL7ariones 
Sismolúgii.is (CENAISI, cuy" doiiiicilio 1 ~ ~ 3 1 ,  objctivc, 
funciones y atribuciones principales, han variado nece- 
sariamente cn el transcurso de estos seis años, preci- 
sándose atemperarlos de la  labor para la que f u e  creado 
como Unidad de  Investigación-Desarrollo adscrita a la  
Delegación Provincial e n  Santiago de Cuba, a las ac- 
tuales y perspectivas actividades que le corresponde 
asumir como Unidad Presupuestada y derogar la preci- 
lada Resolución Nro. 151193. 

POR CUANTO: Mediante In Resoluciún Nro. 9G de 
27 de enero de 1999 dictada por el Ministro de  Economía 
Y Planificación, fuc  autorizada lil creación de la Unidad 
Presupuestada denominada Centro Nacional de Inves- 
tigaCiOncs SismOlópicas con sede en territorio de la DE- 
legaciún Provincial de este Ministerio en Santiago de 
Cuba. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

B c s u e l v o :  

FRIMERO: Crcar !a Unidad Prcsupiicstada dciiomi- 
nada Centro Nacional de Invesligacioncs Sismolúgicas, 
con patrimonio propio y persoiiiilidad juridica indepen- 
dieiite, pcr,ieneciente a este Ministerio de Cienciti, Tec- 
nologia y Medio Ambicnte y con domicilio lcgal en 
Calle 17 Nro. 61 entre las calles 4 y 6 dcl Rcpiirto Vista 

SEGUNDO E1 Centro Nacional de Investifiaciones 
Sismolbgicas. atendiendo a las actuales y perspectivas 
circunstancias de la actividad profesional que le corres- 
ponde desempeñar dentro de¡ Siclcnia de estc Ministerio, 
tiene como misión fundamentai: 
-dirigir y ejecutar el s ~ ~ ~ ~ < : ~ ~Sismológico Nacional a 

través de la red siSrnológica y las irivestiga- 
cioneS en este camno: 

Alegrc, Municipio y Provincia de Santiago dc Cuba. 

. .  ~~ 

-realizar estudios y prestar servicios e11 la materia, ta- 
les como:observación mediante instrumentos de los 
efectos de vibracioncs en lodo tipo de construcciones; 
cstu~lios de osc~iitamientos iiumanos y obras dc inlerés 
ccoiirjrnico. asi como v ~ 1 0 r a ~ i o i i c ~  de trrremotos y sus 
efectos, ciilre otros rclacioiiados con In actividad sis- 
mológica. 
TERCERO: La Unidad Prcsupiiestada denominada 

Centro Nacional d c  1iivrsiiparione.s SismoL4gicas. para  
garantizilr el cumpliinicnto de su misión, tiene las atri- 
bucioiics y f u x i o n e s  prilicipalcs siguientes: 

1. Rectorear nacioiiiilincnte, las investigacioncs sismo- 
lógicas fundamcntalcs y ;Lplicaclas, estas últimas, 
como Scrvicios Ciciitificu-Téciiicos comerciaiizables 
con cnl,icladcs cubaiias y extranjeras radicadas en el 
territorio nacional. 

2 .  Monitorcar y evaluar la actividad sismica E,, cl a'- 
chi.piélaeo cubano, as¡ como del. rastreo laser de 
satélites. 

3 .  Coordinar y e,jc<:i;tar los convenies y coiitratos con 
organismos e insliluciones nacionales e inleriiacio- 
nales. relacionados con 13 Sismologia. 

4. Dirigir y opcrar ia Red Nacional de  Estacioiies Sis- 
rnológicüs que ronirirman cl Sislíma del Servicio 
Sisnioii.Sico Nacioiial. 
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5 .  Garantizar lo informaciiin sismoliigica a las dife- 
rentes instancias de Partido y Gobierno y a ia Di- 
rección dei Ministerio de las Fuerzas Armadas y !a 
Dpicnsa Civil. 

6 .  Asesorar, técnlca y mi.:odoiógicrmeatc a !a Defensa 
Civil, en io re!acio:iado con la s’smologia para la 
elaborxihn dc los Plcnes dc Medidas Contra De- 
sazt.res. 

7 .  Elkiborar.. cooidii1r.r Y clerut;ir Froyectos dc Inves- 
tigaciones Fundamentales y Aplicadas, dirigidos a 
la  mitigaciih dcl riesgo sismico en la República de 
Cuba. 

8 .  Participar dc conjunto con el Ministerio de !a Cons- 
trucción. en la elaboración y perfeccionamiento pe- 
riódico de  !as Normas de Construcción Sismorresis- 
tente. 

9. Asesorar. a los Gobicrnos Provinciales, en la  fisca- 
‘lización de las mcdidn i  encaminadas a la  mitigación 
del riesgo sismico cn sus rcspectivas territorios. 

10. Participar‘, conjuntamcntc con las ii?ititucionec auto- 
rizadas. en los Estudios dc Impacto Ambiental. rela- 
cionados con el uso de los suelos, el ordenamiento 
territorial y 19 polií,ica de  inversiones. 

,ll. Participar, conjunt-imimte con otras instituciones na- 
ciona1e.s y extranjeras. en Psfiidios Geodiximicos 
utilizando técnicas GPS Y de Rastreo Laser de Sa- 
télites. 

CUARTO La Unidad PrrsiipuP3tada denominada Cen- 
tro Nacional de Invesiigacioncs Sismolópicas, es dirigida 
por un  Director, cuya dcsignación y remoción es com- 
petencia del titu!ar’de estc M.iiisterio de Cicncia. Ter- 
nologin y Mfaio Amhim*e. sp te  quien responderá por 
el cumplimientn de las misiones. funcionrs y atribucio- 
nes de la institiición que diriee. 

QUINTO: Delegar en el Vicrliinistro que atiende la 
Dirección dc Reciirsni iliimanns. !o facii!t:id de emitir 
la  certificación correspondientt- de aprobacibn de  es- 
tructura Y que en la misma. se fijc cn la cifra límite 
máximo en pianti!ls de trabajadores y dirigentes, para 
lo cual, la Unirlad pr~siiliu?stsda de reierencia. dispon- 
drá de SESENTA (60) días, conladoc a pi>riir de la  emi- 
sión de  l a  presente, para realizar estos trámites ante !a 
Direcciún de Recursos Humanos de este Ministerio. 

SEXTO Se deroga lo Reca!uciÍm Nro. 151 de  22 de 
febrero de 1993 dictada por la presidenta de la antigua 
Academia de Ciencias de Cuba y cuantas otras disposi- 
ciones dP igual e infrrinr jerarquia se encontraren vi- 
gentes, en  cuanto sc opongan >, lo que por !a presente 
se dispone. 

SEPTIMO: La presentc RPsoluciÓn curtirá efectos ie- 
gales a partir di’l li’o. de enero de 19%. 

OCTAVO: Notifiquese la presente, con entrcga d? 
copia. a l a  Delegada Provincial en Santiaao de Cuba 
y, por s u  roraducta, al Director de la Unidad Presu- 
puestada denominada Centro Nacional de Investigacio- 
nes Sismológiias y. comuniques?. a los Ministerios de  
Economia y P lan i f icar ih ;  Finanzas y Precios; Traba.io 
y Seguridad socia!: a l  Fliinco Central dc Cuba Y a la 
Oficina Nacional de Estadistica; asi como, a los Vice- 
ministros, Delegados Provinciales y del Municipio Es- 
pecial Isla de la Juventud, a los Presidentes de Agencia5 
y a :as Direcciones de Recursos Humanos y de Econo- 
mía. todos pertenecien!es est.e Ministerio de Ciencia 
Tecno!ogia y Medio Ambiente y cuzntiis otras perso- 
nas naturales y juridiczs corresponda conocer lo dis- 
puesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de  la República 
para general conocimiento. 

DADA. en el Ministerio de Cicncia. Tccno!ogia y Me- 
dio Ambiente. en la Ciudad de  La Habana, a los vein- 
ticinco dias del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra de  Ciencia, Tccnologia 

y Medio Ambiente 
RESOLUCION Nro. 13/99 

POR CUANTO: Por Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Estado el 21 de abril de  1984, quien resuelve fue  
designada Ministra de  Ciencia, Teciiologia y Medio Am- 
biente. 

POR CUANTO: E! Acu2rdo Nro. 2817 adoptado por 
el Comité Ejccutivo d,el Consejo de  Ministros el 25 de 
noviembre de 1994, en su Apartado SEGUNDO Numerales 
19 y 20. Iaculta a este Ministerio como Organismo de la 
Administraci(5n Central del Esiado, para “desarrollar el 
perfeccionamicnto continuo d.e las estriicl.iiras y formas 
organizativas de  dircccihn del Organismo” y para “par- 
ticipar, según el procedimiento establecido. en la crea- 
ción. fusión, extinribn o traslado Uc sus rntidades subor- 
dinadas y de  s u  esfers  de atención”. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nro. 94 de 
2fi di. enero de 1939 dictada por el Ministro de Economía 
y Planificaci<in, fue autorizasda la creación de la Unidad 
Presupuestada denominasda Museo Nacional de  Historia 
de  las Ciencias “Carlos J. Finlay” subordinada al Minis- 
terio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

POR CUANTO La creación de la Unidad Presupues- 
tada de refercncia parte de la existencia del Centro de 
Estudios d e  Historia de la Ciencia y la Tecnología “Car- 
los .J. Finlay”, aprobada por qiiicn resuelve mediante ia 
Resolnción Nro. 160 de 2 1  d e  julio de  1995, non los me- 
dios básicos. de rotación y financieros que integran SU 
actual patrimonio y con los que pueda asignarsele en 
un  momento determinado, por parie de este Ministerio 
de  Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El fundamento histórico de origen 
del Museo Nacional de  Historia de las Ciencias “Carlos 
J. Finlay”, data de la  época en que. el 13 d,e junio de  
1962. fue  creado por la entonces Comisión Nacional de  
la Academia dc Ciencias d e  Cuba, el. Museo Histórico 
de las Ciencias Médicas “Carlos J. Finlay”. en conme- 
moración de! 130 Aniversario del natalicio del destacado 
sabio cubano que lleva s u  nombrQ y can la finalidad, de 
transformar las instalaciones y biblioteca de la antigua 
Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Naturales de 
La Habana, en un  Museo Histórico. 
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POR T A N T O  E n  uso de las facultades q u e  me están 
conferidas, 

R e s u e ? v o :  

PRIMERO Crear. la Unidad Prtsupucctada denomina- 
da  Museo Naoional de Historia de las Ciencias "Carlos 
J. Finlay", subordina<la a este Ministerio de Ciencia, 
Te.cnología y Medio Ambicnte. 

SEGUNDO La Unidad Presupuestada a que s e  re- 
fiere el Resuclvo FRIMERO, se  crea con l os  bienes, 
recursos Y demás medios básicos. d e  rotación y finan- 
cieros de que dispone el actual Centro dc Estudios de 
Historia de la Cicncia Y la Tecnologia y los que se  le 
asignen que integran su patrimonio y con los. objetivos 
siguientes: 
-Divulgar, exponer, Conservar. adquirir y estudiar. el 

valioso patrimonio dcl movimiento científico cubano; 
--promover el reconocimiento social a cientificos y co- 

lectivos destacados a lo largo de la historia y hasta 
l a  actualidad, resaltando los principios éticos que los 
motivaron y el significado de sus acciones y contri- 
buir a elevar el conocimiento, respeto y admiración 
de las nuevas generaciones a la tradición de la cien- 
cia cubana. 
TERCFaO: La Unidad Presupuestada denominada 

Museo Nacioiial de IIintoriii de  las Ciencias "Carlos J. 
Finlay", ticrie su domicilio legal en la Calle Cuba Nro. 
460 entre  Amargura y Tenienle Rey, Municipio Habana 
Vieja, Ciudad de La Habana,  posee patrimonio y per- 
sonalidad jurídica independiente, iuncionandu estruclu- 
ralmente adscrita a la Acadcmia de Ciencias de Cuba. 

CUARTO: Para  garantizar los objctivos descritus en  
e l  Resuelvo SEGUNDO. el Museo Nacional de Hisioria 
de las Ciencias "Carlos J. Finlay", tiene las atribucio- 
nes y funciones siguientcu: 
1. Promovcr y contribuir a la difusión popular del 

conocimienlo del papel de la ciencia en  la cultura 
nacional. mcdiante acciones tales como exposiciones 
y otros servicios que permitan comunicar a profesio- 
nales, estudiantes y población en gcneral, los valores 
éticos, estéticos, cducativos y culturales en  el que- 
hacer cientifico cubano. 

2. Exponer mediante bibliotccas. colrccionec e infor- 
mación de archivos. los valores estelicos y ticnicos 
de l  desarrollo dcl movimiento cientifico cub;nio. 

3. Garantizar l a  conservación y actualizaci¿m del fondo 
bibliográfico y dociimmtal como patrimonio cicn- 
tiiico-cultura¡ e historico dc que dispone el musco, 
fomentando , l as  áreas  expositivas y el fondo de 
bienes. 

4.  ,Elaborar y ejecutar pi'oyectos de investigaci6n que 
contribuyan a l  dcsarrollo del MUSPO y de la Illsto- 
ria de las Ciencias c n  niirstro pois. ampliando Y 
consolidando las relaciones dc colaborscijn con aquc- 
]las instituciones. organismos y o:.ganizaciones na- 
cionales e internxionales .  vinculadas directa o in -  
directamente con la actividad profesional del museo. 

5 .  Brindar u n  servicio c:;p?~:i:~~izado do informaci6n 
sobre fucnles bibliogrfificns y dociimciitos rclacio- 
nados con la historia cubana y universal de la cien- 
cia y la t.e-cnologla. 

ral de la ciencia y la tecnoiogía. 
8. Dcsarrollar u n  i rahajo sistemático con estudiantes de 

los difercntes riivcles de la enscñ;inza, que contri- 
buya li la diiusihi? de nuestro patrimonio científico 
y la formación de hahitos e intcrés cn e l  esludio d e  
las disciplinas cipntificos. 

9. Acometer proyectos de invesligaci6n histórica Sobre 
18 cicncia y la tecnologia en Cuba. proiundizando en  
el desarroilo logrado duranle  la etapa revolucionaria 
y enfatizniido en la carncterizaciun de personalidades 
e instituciones cicntificas reicvantes. 

10. Promamar y ejccutiir ar,ciones de postma:ios y cur- 
sos de rspeci;iliiaciiin en tenias vinculados con la 
musroiogia y sus ramas. l a  iiiiormática y la historia 
de la ciencia y la tecnología. 

11. Propiciar actividades y br indar  productos y servi- 
cios dcntro dcl marco de s u  funrión social y obje- 
tivos. qu,c contribuyan 01 iiutoiirianciiimieiilo dc la 
institución. 

QUINTO 1.a plantilla dc esta T-rnidarl Presupuestada 
está compucsla por 50 irabnjnrlo;~es y 13 designaeiún y 
rrmoción de su Dirrrtor es comr;et?n<,io del titular del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
corrcsi:ondif:ido!e la facultad de dfsinnar y rrmovnl' e n  
siis cargos a ¡os dirigentes, técnicos y trabajadores q u e  
SE le subordincn. 

SEXTO: Delegar cn  el Vircminis!ro que atiende la 
Direccirin di. Recursos Ilumanos. !a facultad de CinitiT 
lo certificaciiin dc aprobariOn CIP la e i t ructura  corres- 
pondiente y prccisi<)n de :a ciira limite manirno de l a  
pianlilia dc cuc trabajatloi-cs. y c!irigentm. 'tr5rnitcs que 
deben encaminarac r;or intermedio di. la Dircccion de 
R~cui'sos Ilumnnos. 

SEPTIMO: Dcrozar la Rcco!ucii>n Nro. 160 dc 21 d e  
julio de 1995 dictada por quien rrsuelvc. 

OCTAVO: Lti prcst'ntc Hesoliicibii sur te  ciertos le- 
gales a par t i r  dcl iro. (le enci'o de 1999. 

NOVENO Notifíquesc al Presidciite de la Academia 
de Cicncias dc Ciibn Y por su condurlo. nl Director de 
ia Unidad Presu?uesi.oda denominada Museo Nacional 
de Historia de las Cicncias "Carlos J. Finiay" y comu- 
níquese, con entrega de copia de ia prescnte, a los Mi- 
nisterios de Finanzas Y Precios; Trabajo y Scguridad 
Social, al Ranco Central de Cuba. a la Oficina Nai:ional 
d e  Estadísticas. asi como. a los Vicerriinistros. Prrsidentes 
de Agencias. Delegados i'rovincialcs y 'del nlunicipio Es- 
pecial Isia de 13 .Juventud, a l a s  Direcciones de Recursos 
Humanos: Ec!onomia e iriversiones y Dccorrollo. todos 
pertenecientes a este Ministerio de Ciencia, Tccnologia 
y Med io  Ambirii te y i i  cu31itiis 01t':is pr:r!;onx nntiir:iies 
y jurídicas corresponda conoccr :o dispucsto. 



166 GACETA OFICIAL 4 de marzo de 1999 
DECIMO La presente Recolucibn entrará en vigor, 
a partir de la fecha de  SU publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la Repüblica 
para general conocimiento. 

DADA en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnoio- 
gía Y Medio Ambiente, en la Ciudad de La Habana, a 10s 
veinticinco dias del mes de febrero de mil novecimtos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra dc Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambienie 
RESOLUClON No. 14/99 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
adoptado el 21 de abril de 1894, quien resuelve fue 
designada Ministra de Ciencia, Tecnología B Medio Am- 
biente. 

El Acuerdo No. 2817 itdoptado el 25 
de noviembre de 1994 por el Comi,té Ejecutivo del Con- 
scjo de Ministros, establece en su Apartado SEGUNDO 
Numeral 19 entre los deberes. atribuciones y funciones 
de los Organismos de la Administración Central del Es- 
tado. "desarrollar el perfeccionamiento continuo de las 
estructuras y formas organizativas de dirección del or- 
ganismo y propiciar la correcta combinación de  los di- 
versos mHodos y mecanismos económicos en las entidades 
subordinadas". 

POR CUANTO: E l  Apartado T,ERCORO, Numeral 14) 
del precitado Acuerdo No. 2817, establece que los Jefes 
de l,os Organismos de la Administración Central del Es- 
tado en el marco de sus facultades y mmspetencia, están 
facultados para "proponer el objetivo, las atribuciones 
y funciones especifi,cas del Organismo y del resto de fiu 
Sistema, asi como la estructura Y cifra límite de traba- 
jadores ajustándose a lo dispuesto .por el Consejo de 
Ministros". 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nro. 240 de 
12 de noviembre de 1993, dictada por quien resuelve 
como Presidenta de la entonces Academia de Ciencias 
de Cuba, actual Ministerio de Ciencia, Tecnología Y 
Medio Ambiente, fue creado el Centro Oriental de ECO- 
sistemas y Biodiversidad (BlbECO), cuyo domicilio le- 
gal, objetivo. funciones y atribuciones principales, han 
variado necesariamente en el transcurso de estos años 
como centro aaccrito a la Delegación Provincial en  San- 
tiago de Cuba, precisándose atemperarlos a la actual Y 
perspectiva labor que como Unidad Presupuestdda ie 
corresponde asumir y derogar la precitada Resolución 

POR CUANTO 

KT..,. *&"!O& 
1 , 1 " <  I="II=. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nro. 96 de 
27 de encro de 1999 dictada por el Ministro de Economía 
y planificación, fue autorizada ia creación de la unidad 
Presupuestada denominada Centro Oriental de Ecosiste- 
mas Y Biodiversidad (BIOECOi, con sede en territorio 
de ia Delegación Provincial de este Ministerio en San- 
tiago de Cuba. 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Crear la Unidad Presupuestada denomi- 
nada Centro Oiiental de  Eoosistemas y Biddiversidad. 
con patrimonio propio y personalidad jurídica inaepen- 
diente, perteneciente a este Ministerio de Ciencia, Tec- 
noiogia y Medio Ambiente y con domiciiio legal en Calle 
Zos6 Antonio saco Nro. 601 Esquina a Barnada, en el 
Municipio y Provincia de Santiago dc Cuba. 

SEGUNDO ,El Centro Oriental de ikb ls tema y BiO- 
,divernidad WIOECO), atendiendo a las actuales y pers- 
pectivas circunstancias de la actividad profesional que 
le corresponde desempeñar deniro de1 Sistema de este 
Ministerio como Unidad Presupuestada, tiene como mi- 
sión fundamental: 
-realizar estudi,os espscializados e interdisckplinarios de 

la región sur-oriental del país, que permitan conocer 
mejor sus condiciones y ~'ecuisos naturales; y 

-establecer las vias. y melodos para su  cometvación Y 
aprovechamiento racional y contribuir al mejoramiento 
ecológico y al dcsarrollo económico-social acelerado 
de la citada zona. 
TERCERO La Unidad Presupuestada denominada 

.Oemho Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad, para 
gararrtizar el cumplimiento de SU misibn, tiene las atri- 
buciones y funcione princi,pales siguientes: 
1. Coordinar y orientar metodológicamente, las accio- 

nes de estudio, conservación y uso sostenibie de la 
diversidad biológica en la Región Oriental. 

2. Elaborar y desarrollar convenios con otras institu- 
ciones dedicadas al conocimiento, conservación Y USO 

sostenible de la bipdiversidad. 
3 .  DesarrqlJar las relaciones internacionales que garan- 

ticen la: ejecución de las funciones del Centro. 
4 .  Prestar .geruicios científico-técnicos en la esfera de 

estudio de la biodiversidad. 
5 .  Realizar acciones de comercialización de ProdUCtOS 

naturales o servicios que estimulen, el nso sosteni- 
ble de  la biodiversidad. 

6.  Promover y desarrollar estudios de postgrado, es- 
pecializados sbbre la biodiversidad cubana. 

7.  Desarrollar la investigación sobre la diversidad bio- 
lógica, encamineda a su mejor conocimiento, conser- 
vación y uso sostenible. 

8.  Desarrollar acciones de educación ambiental apoya- 
das, fundamentalmente. en las actividades del Museo 
de Hisioria Natural y los Jardines Botánicos. 

9.  Elwar  el nivel de conservación de la diversidad 
biológica, mediante acciones de conservacihn ex-situ 
e in-situ en 10s jardines y áreas protegidas. 

10. Contribuir al conocimiento popular sobre valores Y 
uso sostenible de la divcrsidad biológica. 

11. Contribuir a la formación de especialistas Y tfcnicos 
para que, profesionalmente. sean capaces de epfrentar 
el eiiudio de la naturaieia. 

12. Mantener' y desarrollar los herbarios y colecciones 
zoológicas. 
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13. Promover el intercambio científico entre especia- 
listas, mediante eventos, t a l l e m  u Dtrais acsviaades. 

CCARTO La Unidad Presupuestada denominada Cen- 
tro Oriental de Ecmistemas 7 Bkdiversidad. es dirigida 
por un  Director, cuya ,designación y remoción 88 com- 
petencia del titular de este MinistPfip> de Cirncia, Tec- 
nolop.ia y Medio Ambiente, ante qtHen respondera pür 
el cumplimiento de las misiones. funciones y atriiwcio- 
nes ,de la institución que dirige. 

QUiNTO: Delegar en .el Viceministro que atiende la 
Dirección de Recursos Humanos, la facultad de .emiiir la 
cerlificación correspondiente de .aprobación de estructura 
y que en la misma, se fije la cifra limit,e máximo en 
planti,lla dc trabajadores y dirigentes, para lo cual, la 
Unidad presupuestada de referencia. reatizará ,estas trá- 
mites ante la Dirección ,de Recursos .Humanos de este 
Ministerio. 

SEXTO: Se deroga la Resolución Nro. 240 @e 12 de 
noviembre de 1993 dictada por la presidenta de la am- 
tima Academia de Ciencias de. Cuba y cuentes -otras 
disposiciones de  igual e inferior jerarguía se encontraren 
vi,gentes. en cuanta se opongan a lo que por la presente 
se  dispone. 

SEPT1,MO: La presente Resolución eurlir.4 efectos le- 
eairs a parlir del 1w. de enero de 1999. 

OCTAVO Notifiquese la presente, con entrega de co- 
pia, a la Delegada Provincial en Santiago de Cubn y, por 
sn conducto, al Director de la Unidad Presupuestada de- 
nominada Centro Oriental de Ecosistemas y Biodiversidad 
Y. comuníquese, a los Ministerios de Economia y Plani- 
ficación: Finanzas y Precios; Trabajo y Se&uridad Social; 
al Banco Central de Cuba y a la Oficina Nacional de 
Estadísticas: así como, a los Viceministros, Delegados 
Provinciales y del Municipio Especial Isla de  la Juventud, 
a los Presidentes de Agencias y a las Direcciones de Re- 
cursos Humanas y de Economia, todos pertenecientes a 
este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
y a c u a n t a  otras personas naturales y juridicas cnrres- 
ponda conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la Repiíblica 
para general conocimiento. 

DADA. en el Ministerio de Ciencia, Tecnológia y Me- 
dio Ambiente, en la Ciudad de La Habana, a los vein- 
ticinco días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
/ .  ' Ministra de Ciencia, Tecnología 
92. y Medio Ambiente 
--- 

RESOLUCION No. 15/99 

POR CUANTO Por Acuerdo Be1 Consejo de Estado 
adoptaüo el 21 de abril de 1994. quien Tesuelve iue 
designada Ministra de 'Ciencia, Tecnología y Rledio Am- 
biente. 

POR CUANTO: El Acuerdo NTO. 2817 aQJrtado por 
el Comité Ejecutivo del .Cmaejb de  Minisirbs ,el 25 de 
noviembre de '1994,;en su Apartado SBGUNW Numerales 
19 y 20, faculta a este Ministerie como Cwganisaio de la 
Administración Central del Estado, para "desarrollar el 
perfeccionamicnto continuo de las estructuras y formas 
orgaíiizafivas de dirección del Orgarrimo" Y Para "par- 
ticipar. s e g h  el procedimiento establecido. en la crea- 
ción, fusión, extinción o traslado dc sus entidades subo* 
dinadas y de su esfera de atencibn". 

POR CUANTO 1?3 Acuerdo Nro. 2823 adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros el 25 de no- 
viembre de 1994, aprobó, con carácter provisional. hasta 
tanio se@. adoptada la nueva legislación sobre la orga- 
nizacion de la Adminisiración Central del Estado. el ob- 
jetivo, las funciones y atribuciones específicas del Mi- 
nisterio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, entre 
las que figuran, las desciilas en el Apartado SEGUNDO 
Numerales 13 y 16, relacionadas con "dirigir y controlar 
las estrategias y programas de educación ambiental y 
las aAividades de las instituciones recreativo:educacio- 
nales ~n esta esfera" y con "proponer, evaluar y con- 
trolar la politica de información especializada entre las 
que figura la iniormación ambiental". 

 POR CUANTO Mediante la Resolución Nro. 84 de 6 
de  marzo Be 1995 dictada por quien resuelve, fue creado, 
con carácter provisional, el Centro de Información, Di- 
vuigaclan y Edilcaeión Ambiental (CIDEA) adscrito a 
la Agencia de Medio Ambiente, disposición que precisa 
ser derogada y sustituida por otra norma jurídica que 
recoja de forína actualizada, la denominación. objeto. 
funciones y atribuciones que caractericen al nuevo Cen- 
tro a quien se atribuyan tales actividades. 

POR CUAINTO La experiencia del trabajo desarro- 
llado por el Centro de Información, Divulgación y Educa- 
ción Ambiental durante el periodo transcurrido desde la 
fecha de su crea.ción, evidencian la necesidad de fortale- 
cer en los órden,es cualitativo y cuantitativo, las activida- 
des reladionadas con la a@licación de la Estrategia Nacio- 
nal de Educación Ambiental, el Sistema Nacional de In- 
formación Ambiental y con la promoción y los resultados 
de  la gestión ambiental desde el punto de vista integral, 
vinculada con la protección de los recursos naturales Y 
la lucha contra la contaminación y atemperada a los 
lineamientos trazados por la Ley Nro. 81 "Del Medio 
Ambiente" de 11 de julio de 1997 y las regulaciones que 
la imtrumentan dictadas por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente 

POR 'CUANTO Mediante la Resolución Nro. 103 de 
13 de marzo de 1997 dictada por e! Ministro de Econo- 
mía y Planificaciiin, fueron puestas en %,izo!' las "Nor- 
mas y Procedimientos para la presentacibr de propuestas 
de creiición, fusión, iraspaso y extinción de empresas, 
uniones de ,empresas y cualquier otro tipo de organiza- 
ci6n económica o Unidad Presupuestada, asi como la 
integracih o reorganización de uniones de empresas, 
Srupo, axociación y otras entidades económicas: el cam- 
%biO de objeto -implique o no cambio de actividad eco- 
nómicn-, el cambio de denominnción y el cambio de 
rdomicilio legal", regulaciones en base a las cuales nos 
pronun,ciamos como lo hacemos en la parte resolutiva 
de la presente. 

POR TANTO. 23n uso de las facultades que me están 
cunferldas, 
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R e s u e l v o :  

PRIMERO: Crear, el Centro de Información, Gestión 
Y Educaeiiin Ambiental (ClGEA), subordinado a la Agen- 
cia de Medio Ambiente, perteneciente a este Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

El Centro de InformaciOn, Gestión y Edu- 
cación Arnbierital, t ime su domicilio legal en la Calle 
18-A Nro. 4114 Altos, entre las Avenidas 41 y 47, Re- 
parto La Sierra, Municipio Playa, provincia Ciudad 
de La Habana, siendo atendido económica y administrati- 
vamente, por la Unidad Presupuestada denominada 
“Agencia de Medio Ambiente” con sede en la Calle 20 
Nm. 4103 entre la calle 18-A y la Avenida 47 eri el 
prapio Reparto. 

TERCmO: #El CIGEA tiene como misión ejecutar la 
gestión encaminada a lograr el cumplimiento del Pro- 
grama Nacional de Medio Ambiente y Desarrollo en el 
marco de la Politica y Estrategia Ambiental Nacional 
y de lo establecido en la legislación ambiental vigente, 
en las esferas de la gestión, educación e información 
ambiental, teniendo, como objctivos principales: 
-Dirigir, controlar y promover la gestión ambiental 

orientada al uso racional de los recursos naturales; la 
protección y conservaciún de los ecosistemas y la dis- 
minución de la contaminación; 

-proteger el medio ambiente y contribuir al desarrollo 
económico y social de forma sostenible; 

-la gestión ambiental en lds áreas de la educación y 
divulgación ambiental y 

-el manejo de datos e informaciones sobre el medio 
ambiente y la información especializada. 
CU,ARTO: ,A los fines del cumplimiento de las mi- 

siones y objetivos precisados en el Resuelvo TERCERO, 
el CIGEA asume las actividades que le son inherentes 
y que hasta ahora venia realizando el ClDEA y la parte 
de la actividad de gestión desempeñada por el Centro 
de  Gestión e Inspección Ambiental CCGIA) de la propia 
Agencia de Medio Ambiente que en cada caso corres- 
ponda y así se disponga, por lo que sus funciones y 
atribuciones, serán las siguientes: 

SEGU,NDO: 

1. 

2 .  

3. 

4. 

Promover, coordinar y controlar, la aplicación de 
una gestión ambiental integrada al desarrollo eco- 
nómico y social del pais, con especial atención a los 
programas económicos y sociales priorizados y a los 
programas dc desarrollo de los dislintos sectores de 
la economía. 
IElaborar y participar en el desarrollo de estrateaas 
nacionales para la protccción de los recursos natura- 
les, para mitigar o solucionar los procesos de dete- 
rioi’o ambiental y para el desarrollo y aplicación de 
pi~ácticas de producción y servicios sostenibles. 
Promover y coordinar acciones con el objetivo de 
elevar tanto en ]a producción, como en los servicios 
y en toda la sociedad, el aprovechamiento económi- 
co de los residuos a través del reciclado de recursos 
materiales u otras vías. 
Participar en la introducción de la variable am- 
biental en el Plsn de la Economia nacional y en el 
programa inversiuniata dcl país, trabajando por per- 
feccionar sus indicadores de evaluación y el control 
de su cumplimiento. 

5 .  Progoner y promover las líneas de investigaciún cien- 
tifico-técnica y la introducción de los resultados 
que sustenten, a mediano y largo plazo, la gestión 
ambiental nacional. 

6. Fromover y coocdinar, cuando asi corrcsponda, la 
ejecuciün de estudios ambientales integrales en áreas 
Y ecosistemas de interés, así como temáticas de im- 
,portancia ambiental o para el desarrollo sostenible. 

1. Promovcr y evaluar acciones, que contribuyan al 
desarrollo sostenible de los asentarnientos humanos. 

8. Proponer y coordinar con los orgsnismos que corres- 
‘ponda, las acciones encaminadas al manejo ambien- 
talmente integral dc cuencas hidrográficas. 

9. Participar en la elaboracibn y contribuir a la im- 
.plementaciún de los instrumentos jurídicos ambien- 
tales. 

10. Impulsar el desarrollo y cumplimiento de la Estra- 
tegia Nacional de Educación Ambiental, en coordina- 
ción con instituciones educacionales, culturales, so- 
ciales, comunitarias y otras, con el prapósito de de- 
sarrollar una cultura ambiental en todos los sectores 
y en la población en general. 

11. Promover y facilitar, el incremciito del papel de los 
medios de comunicación, en función de la educa- 
ción y divulgación ambiental del pais. 

12. Promover la parti,ciipación de las organizaciones de 
masas, gremiales, de profesionales, comunitarias y 
otras, cn la toma de decisiones ambientales y en la 
aplicación de la politica ambiental. 

13. Desarrollar y perIeccionar los servicios nacionales e 
internacionales de intercambio de información espe- 
cializada sobre el medio ambiente. 

14. Diseñar, coordinar Y ejecutar de conjunto con otras 
dependencias de la Agcncia y Organismos nacionales 
involucrados, un Sistema de Información Ambiental. 
con el objetivo de realizar evaluaciones sistemáticas 
y com,parativas sobre el estado del mcdio ambiente. 

15. Consoiidar y extcnder la red de información am- 
biental espccializada de INFVT,XRKA y ejercer la 

16, 

17. 

responsabilidad de centro técnico de la Red de In- 
formación Ambiental, asi como desarrollar el Sis- 
tema de Telecomunicaciones y Servicios de Infor- 
maciún Ambiental 1ML;RCURE). 
Cooxlinar, promover y ejecutar, en colaboración con 
las Delegaciones Provinciales Y dcl Municipio Espe- 
cial Isla de la Juventud, los organismos Y entidades 
territorial,cs, estudios e investigaciones sociológicas 
encaminadas a evaluar en la comunidad y en dife- 
rentes grupos sociales, la incidencia. y efectividad 
de  la gestión ambiental. 
Implementar los acuerdos y compromisos adoptados 
internacionalmente por nuestro pais en materia de 
medio ambiente y desarrollo y representar al Minis- 
terio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente en las 
actividades internacionales cuando así se decida y 
asesorni las actividades d e  cu1:iboraciún iiiternicio- 
nal que corresponda. 
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18. Elaborar, ejecutar y coordinar, según corresponda,
#proyectos nacionales e internacionales para el cum- 
plimiento de los objetivos trazados en el Programa 
Nacional de Medio Ambicntc y ?Jesarrollo y en ia 
Estratcgia Ambiental Nacional. 

QU,INTO El Centro de Informariún, Geatiún y Edu- 
cación Ambiental estera u cargo de un  Director, cuya 
designacion Y i’eniocion, ser& dc comyetencia del tituiar
del Ministerio de Ciencia, Tecnoiogia y Medio Ambienle. 

SEXTO Delegar en el Viceministro que atienle la 
Dirección de Recursos Humanos, la facultad de emitir 
la certificación de aprobación de estructura correspon- 
diente precisindose la ciira limite en plantilla de sus 
trabajadores Y dirigentes, a cuyos efectos, el Centro de 
Información, Gestion y Mucaciún Ambiental, dispondrá 
de un término de SESENTA (60) dias contados a partir 
de la emision de la presente, para realizar estos tramites 
con la Dirección de Recursos Humanos. 

SEPTIMO: Se deroga la Resoluciun Nro. 84 de 6 de 
marzo de 1995 dictada por quien resuelve y cuantas 
otras disposiciones de igual c inferior jerarquia se opon- 
gan a lo que por’, la presente se dispone, 

OCTAVO: Notifiquese ai  Presidente de la Agencia 
de Medio Ambiente Y por su conducto, al Director del 
Centro de Información, Ciestiún y Educación Ambiental y, 
comuniquese la presente, a los Ministerios de Economia 
y Planificación y de Trabajo y Seguridad Social; asi 
como a los Viceministros, d e m k  Presidentes de Agencias, 
Delegados Provincial& y del Municipio Especial Isia 
de la Juventud y a las Direcciones de Economia y de 
Recuysos Humanos, tados pertenecientes a este Ministe- 
rio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y a cuantas 
otras personas naturales y juridicas corresponda conocer 
lo dispuesto. 

NOVENO: La presente Resolución entrará en vigor, a 
partir de la fecha de su  publicación en la Gaceta Oficial 
de  la República. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnolo- 
gia y Medio Ambiente, en ia Ciudad de La Habana, a 
los veinticinco dias del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena SimeÓn Negrfn 
Ministra de Ciencia, Tecnologia 

y Medio Ambiente 
RESOLUCION No. 16/99 

PQR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
adaptado el 21 dc abrúl de 1994, quien resuelve fue 
designaid,a Ministra de Ciencia. Tccnologia y Medio Am- 
biente. 

POR CUANTO El Acuerdo Nro. 2811 aüoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros el 25 dc 
noviembre de 1994, en SU Apartado SEGUNDO Numerales 
19 y 20, faculta o este Ministerio como Organismo de la 
Administrnci(in Ccntral del i:sl.:ido, para “dcsarrollar i’i 

perfeccionamiento continuo de las estructuras y formas 
organizativas de dirección del Organismo“ y para ”par- 
ticipar, según el procedimiento establecido, en lo crea- 
cidn, fusiún, extinción o traslado de sus entidades subor- 
dinadas y de su esfera de atención”. 

POR CUANTO: El Acuerdo Nro. 2823 adoptado por 
ci Comité Ejecutivo del consejo de Ministros ei 25 de 
noviembre de li194, sprobú, con caractcr provisional, 
hasta tanto sea auopiada la nueva legislaci¿n sobre la 
Organización de la Administracion Central del Estado, 
el objetivo, las funciones Y atribuciones específicas del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y .Medio Ambiente, 
entre las que figura, entre otras, en el Apartado SEGUN- 
DO Numeral 9, la dc “dirigir y controlar ia ejecución 
de la politica encaminada a garantizar la protección 
del modio ambiente Y el uso racional de los recursos na- 
turales integrada al desarrollo sostenible del pais”. 

POR CUANTO #Mediante la Resolución Nro. 85 de 6 
de marzo de 1995 dictada por quien resuelve, fue creado, 
con carácter provisional, el Centro de Gestión e inspec- 
ción Ambiental (CGlA), encargado de dirigir y controlar 
las medidas encaminadas a garantizar la protección del 
medio ambiente y el uso racional de los recursos natu- 
rales, sup.ervisar el cumplimiento de la politica am- 
biental trazada por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia 
y Medio Ambiente y adoptar las medi,das que en cada 
caso corresponda. 

POR CUANTO: La experiencia del trabajo desarro- 
llado por el Centro de Gestión e inspeccion Ambiental 
durante el periodo transcurrido desde la fecha de su  
creación, recomi,endan Separar el ejercicio de las fun- 
ciones de supervisiún, inspección y control que le vienen 
encomendadas, de aquellas que corresponden a la gestión 
ambiental; creánclose una organización técnica especia- 
lizada y diwponiéndose, además, lo pertinentj: para con- 
tribuir al perfeccionamiento de la estructura del Sistema 
dc este Ministerio, a los fines de un mejor cumplimiento 
de las funciones y atribuciones que se le han asignado. 

POR CUANTO. Mediante la Resolución Nro. 103 de 
13 de marzo de 1997 dictada por el Ministro de Economia 
y Planificación, fueron puestas en ,vigor las “Normas 
y Procedimientos para la presentación de propuestas de 
creacion, fusiún, traspaso y extinción de empresas. unio- 
nes de empresas y cualquier otro tipo de organización 
económica o Unidad Presupuestada, as¡ como la integra- 
ción o reorganización de uniones de empresas, grupo, 
asociaxión y otras entidades econúmicas; el cambio de 
objeto -implique o no cambio de actividad económica-, 
el cambio de denominaciún Y el cambio de domicilio 
legal”, regulaciones en base a las cuales nos pronunoia- 
mos como 10 hacernos eii la parte resolutiva de la pre- 
sente. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR T.ANTO 

R e s u e l v o :  , 

PRIM,ERO: Criar, el Centro de inspección y Control 
Ambiental (CICA). subordinado a la Agencia de Medio 
Ambicnte, pertwecicnte a este Ministerio dc Ciencia. 
Tecnología y Medio Ambiente. 
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SEGUNCO El Centro de Inspección y Control Am- 
bi,ental, tiene su domicilio legal en la Calle 20 Nro. 4103 
entre la calle 18-A y ia Avenida 47, en  el Reparto L a  
Sierra, Municipio I laya, provincia Ciudad de La Ha- 
bana, siendo atendido econ6m.ica y adTriinistrHtiVdmentc 
por la Cnidad Presupuestada denominada "Agencia de 
Medio Ambiente" con scde en la propia dirección. 

Centro de I-pcccion Y Control Am- 
biental tiene como misiones @laborar, proponer, conlro- 
lar y supervisar, según corresponda. dentro d d  ámbito 
de su competen?ia, las mcdi,das dirigidas a garantizar 
la ejecucihn de la política trazada por e& Ministerio 
de 'Ciencia. Tocnologia y Medio .Imbientc y el con1,rol 
del cumplimiento de las disposiciones. relacionados con 
la materia de protección del mcdio ambiente y del uso 
raci'onal de los recursas naturales. 

T m C m O :  

CUARTO A los Tines de gmantizar el cumplimiento  de su5 misioiies. el Centro de IrisDección Y Cohtrol Am- 
b:ental tiene !as funcionss y atribuciones princi'pales 

1. Contro!ar el cumplimiento de las disposiciones que 
i-rgiilen la  protacción del mcdio ambiente Y el uso 
r:>i,ioriol dr los ?ocursos naturales. 

2 .  Oixaiiizar, c1ir:gir y ejeriitar. la Inspección Ambiental 
t i 1  y de co!~for:nid;xl con :as dispusiciones vi- 

g ~ n f s s  :mbx  lii mnt , así  como adoptar las me- 
 d i d h  que cw c:idi r x o  corresponda y controlar su 

LilterioT cuniplirnirrilo. 

siguienle:;: 

  

3 .  Solicitar o aplicar, en s u  caso, las sanciones previs- 
ta.s en las disposiciones vigente8 en relación con las 
infracciones que se detecten en materia de protec- 
ción ambient.:;i y el 'uso racional de los recursos natu- 
riiles. asi como elaborzr la infonmación estadística que 
corresponda y eva:uar las afectaciones económicas 
que por tales camas se provoquen. 

4 .  Promover, cn el ámbito de su competencia, la ac- 
tuacion judicial a tenor de la legislación vigente. 
en cuanto a la exigencia de responsabili,dad por im- 
fracciones quc atenten contra ia protección del me- 
dio ambiciitc o el uso racional de 10s recursos natu- 
rales. 

5 .  Realizar y dictaminar sobre las Evaluaciones de 

6 .  

Impacto Ambient.al, as¡ como autorizar y habilitar 
a las entidades ejecutoras, con arreglo a las dispo- 
siciones vigentes sobre la materia. 
'Conceder, renmovar, modificar, suspender y camelar, 
en  SU caso, Ins liccncias, permisos y otras .autoriza- 
ciones que en materia de protección del medio am- 
biente y 'el uso racional de los recursos naturales. 
se le atribuyan como responsabilidad por la Ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en el marco 
de su competcncia y en  correspondfncia con los re- 
quisitos establecidos, incluyendo los referidos a la 
imuortación Y emortación de esueciec. recursm Y 

bienes, que sian objeto dc protección 0 
su jdas  a dispociciones o requerimientos ecpecíficos. 

nicas que contribuyan al completamiento y perfeccio- 
namiento de las normas que regulan la protección 

7 .  Elaborar y prqponer disposiciones normativas y tec- 
del azibienle y d uso racional de los   le cursos 

proceso de em5ión de certificadas 
ambientales y de ce!ida6 ambiental, asf Como de 
S C I I O ~  y otrns certificacioxes a productos, servicios, 
activi,dadQ y tecnoiogias nacionales O 9ue se CO- 

merciaiicen en  el país. 
9 .  Establecer, mantener y controlar, según correspon- 

da,  los registros relacionados con la protección del 
medio ambiente ,y  rl uso ~acioiial de los recursas 
naturales o con el cumplimiento de convenios, pro- 
tocolos y compromisos internacionales contraídos 
por la República de Cuba, que correspondan a la 
cowetencia del Ministerio de Ciencia. Tecnología y 
Medio Ambiente. y que le scan asignados expresa- 
mente. .. 

naturales. 
8. participar en 

10. Elaborar y piwponer, cn su caso, los instrumentos 
metodológicos y científico-técnicos, que permitan el 
perfeccionamiento de los procesos de Evaluación de 
Impacto Ambiental e Inqpección Ambiental, así C m 0  

'para el control de otras licencias y permisos relati- 
vos a la actividad. 

11. Revisar y dictaminar sobre proyectos a actividades 
;de inversiones, planes de ordenamiento territorial Y 
otras actividades que así lo requieran. 

El Centro d r  Iiispección y Control Ambien- 
tal, estar5 U cargo tie un Director, cuya designación y 
remoción, cs competencia del titular del Ministerio de 

QUINTO! 

cienria ~ e ~ . n n ! n , ~ i ~  v Mdin AmhiPntr . ...____ ".- , 
SEXTO: Delegar en e1 Viceministro que atiende la 

Dirección dc Rcoursos Humanos, la facultad de emitir 13 
certificación de aprobación de estructura correspondiente 
precisindose la cifra límite en plantilla de sus traba- 
jadores y,dirigentes,, 'a ouy% efectos, el Centro de Ins- 
oección V Cnntrnl kmhienlal <lisnnndrá de un término .~~~~~~~~ " _.~~.~.. , ~~~ ~ 

S ~ ~ I R I O :  Sc la Rcsolucióii 85 de 

de SESENTA (60) dias contsdos a partir de la emisión 
de la presente, para realizar estos trámites con la ~ i -
rección de R~~~~~~~ H ~ ~ ~ ~

de marzo de 1995 dictada por quien resuelve y cuantas 
otras dispuciciones d r  igual P inferior jerarquía se opon- 
gen a Ir> que la presente se disljone. 

~~ 

OCTAVO: Notifiquese al Presidente de la Agencia 
de Media Ambiente y por su conducto. a! Director del 
Centro dc Inspección y Control Ambiental y ,  comuní- 
quese la presente, a los Ministerios de Economia y Pla- 
nificación; de Trabajo y Seguridad Social; así como a 
los Viceministros, demás Presidktes de Agencias, De- 
legados Provinciales y de1 Municipio Especial Isla de 
la Juventud, y a los Directores de Economia, Recursos 
Humanos, todos de este Ministerio de Ciencia. Tecno- 
logia y Medio Ambiente y a cuantas otras personas na- 
turales y juridicas corresponda conocer lo dispuesto. 

NOVENO: La presente Resolución entrará en vigor, 
a Partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 

PUBLIWESE en la Gaceta Oficial ,de la RepúMica 
pera general conucimiento. 

Oficial 'de la R'epública' ' 
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DADA, en  la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnolo- 
,gis y Medio Ambiente, en la Ciudad &e La Habana, a 
los veinticinco dYas del mes de febrero .de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena S i d n  Negrin 
Ministra de Ciencia. Tecnologia 

y Medio Ambiente 
KE'MZUiCrON N.O. 17/99 

POR CUANTO Par Acuerdo del Consejo de Estado 
de fecha 21 de abrii de 1994, quien resuelve fue desig- 
nada Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 

POR CUANTO: Ei Acuerdo mro. 2817 del Comité 
Ejecutivo dci Consejo de Ministros de fecha 25 de 
noviembre de 1994, en BU Apartado SEGUNDO Numerales 
19 B 20, faculta a este Ministerio como Orgamismo de la 
AdminMraciwn Central del Estado, para "desarroklar e l  
perfeccionamiento continuo de las . es'trucluras y formas 
organizativas de dirección del Organismo" y .paro '<par- 
ticipar, sesún el procedimiento establecido, ,en la crea- 
ciún, fusián, extinción o traslado de sus entidades subm- 
'dinadas .y de su esfera de ntención". 

E1 Acuerdo Nro. 2023 adoptado por TI 
.Camit6 Ejecutivo del Consejo de Ministros con .fecha 
25 dc noviembre de 1994, aprobó, con carácter provisional, 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sabre la 
~oiigan<zación de ia Administración Central del Estado, 
el objetivo, las funciones y atribuciones e6PedfiCas del 
Ministerio de Ciencia, Tecnoiogia y Medio Ambiente, 
entre las que figuran, en el Apartado SEGUNDO N -  
mera1 9 "dirigir y controlar la ejecución de la política 
encaminada a garantizar la protección del medio am- 
biente.. ." y Numeral 12 ",dirigir y controlar las acti- 
vidades reiacionadas con las rescrv- naturales y las 
áreas protegidas, especialmente en ecosistemas frágiles". 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nro. 83 de 
6 de marzo de 1996 dictada Por quien resuelve, fue 
creado, con carácter provisional, el Centro de Areas Pro- 
tegidas, adccrilo a la Agencia de Medio Ambiente, dis- 
posición que amerila ser derogada al reformularse la 
creación definitiva de este Centro, con una concepción 
actualizada y perspectiva de su denominación, objeto, 
funciones y atribucioncc. 

POR CUANT,O La experiencia del trabajo desan-0- 
¡¡?do por el Centro ,de Areas Protegidas durante el pe- 
riodo transcurrido desde la fecha de  S U  Creación Pro- 
visionai. la promulgación de la Ley Nro. 81 T e 1  Me- 
dio Am,biente" de 1 de julio de 1997 Y su instrumenta- 
ción actual y perspectiva a cargo del Ministerio de 
Ciencia, Tecnoiogia Y Medio Ambiente, recomiendan la 
conveniencia de refoímd!sr la denominación, misión, fun- 
ciones y atribuciones de este Centro, atrmperánüolo a las 
actuales Y perspectivas circunstancias en que debe cum- 
piir sus obj&ivos. 

POR CUANTO Mediante la Resolución Nro. 103 de 
13 de marzo de 1997 dictada por el Ministro de Econo- 
mía y Planificación, fueron puestas en vigor las "Nor- 

POR CUANTO: 
mas y Procedimientos para la presentación de propues- 
tas de creación, fusión, traspaso y extinción de empre- 
sas, uniones de empresas y cualquier otrb 'tipo de orga- 
nización económica 0 Unidad PresupueStada, asi como la 
i.nte&ación o Teorganiaación de uniones Be OmpreSS, 
grupo, a$xiaci&n Y otras entidades ecanómicas: el cam- 
bio de objeto -implique o no cambio de actividad eco- 
nómica-, el cambio de denominación y el cambio de 
domicilio legal", regulaciones en base a las cuiiles nos 
pronuciamos como lo hacemos en la  parte resolutiva 
de la pwsehte. 

En u60 de las facuitadcs que me están 
confer'idas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v a :  

PRIMERO: ,Crear, el Cenlro Nacional de Areas Pro- 
tegidas, adscrito a la Agencia de Medio Ambiente, per- 
teneciente a este Ministerio de Ciencia, Tecnologia y 
Medio Ambiente. 

Centro Nacional de Areas Protegidas 
es atendido administrativa y económicamente, por la 
Unidad Presupuestada denominada "Agencia de Medio 
Ambiente" y tiene su doMicili0 legal establecido en 13. 
Calle 18-A Rro. 41111 Bajos, entre las Avenidas 41 y 4 1  en 
el Reparto La Sierra, lPIunicipio Playa, provincia Ciu- 
dad de Ln 14abana, 

La misión Centro Nacional de Areas 
Protegidas ,es ser oi centro rector del planeamiento y 
gestión del Sistema Nacional de Areas Protegidas, 
garantizando su direccion, control y óptfm funciona- 
miento; Bus son: trabajar en coor~inación con 
los prganistnos y orginos nacionales y territoi'iales y 

.Can otras .depeni(iencias & la ~ g e n ~ i ~  de medio Am- 
biente, as[ como promover la colaboración internacional 
en esta esfera con organizaciones afines, 
oriente la Dirección de Colaboración ,nternncional del 
Ministerio de 

CUARTO: A finec del de ios ob,e- 
tivos precisad- en el Resuelvo TERCERO, el Ceniro Na- 
cional de Areas Protegidas asume las funciones Y atri- 

1. Identificar y proponcr las áreas que deben intcgrsr 
el Sistema Nacional de Areas Protegidas. 

2 .  Realizar y periódicamente del 
Sistema Nacional de A r e a  Protegidas y proponer 
su aprobación legal. 

3. certificar tecnicamente y proponer la aprobxibn 
ie,gal de los planes de manejo de las áreas Protegidas. 

4. Certificar y aprobar ¡os pianes operativos de las áreas 
>rotegidas. 

5. Ejecitar el controi del Sistema Nacional de Areas 
Protegidas, 

.a. promover ia legislación necesaria para el ndecundo 
funcionamiento del Sistema Nacional de Areas Pi'o- 
tegidas. 

7 .  Promover el ejercicio de la coordinacitn adecuada en 
las áreas protegidas con administración compartida, 
controlando i a  gestión ambiental ,Que deban realizar. 

R .  Participar, de común acuerdo con el Centro de ln+ 
,pección y Control Ambiental, en los análisis y valo- 

.sscvwDO 

Tecnologia y Medio Ambiente, 

buciones sigdiem.es: 



4 de marzo de 1999 172 GACETA OFICIAL 

 

 

: 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

, 
 

raciones de solicitudes y emisión de licencias y 
permisos en  que el o,bjeto esté comprendido dentro 
de los limites de áreas Protegidas. 

9. Identificar y proponer formas alternativas de fi- 
nanciamiento de p-oyectos int,ernacionales y otras 
fuentes que generen ingresos ecoi<'>micos. en el mar- 
co del Sistema Nacional dc Arens Protegidds. 

10. Promover y fjecutar prozramas de capncitación en  
gestión de Areas Protegidas. 

11. Participar en la formulación técnica de 10s progra- 
mas de turismo ecológico que ce propongan desa- 
rrollar en  Are& Protegidas, estableciendo los prin- 
cipios de explotaciún turistica en esis zonas. 

12. Promover, coordinar y controlar la gcsiihn ambiental 
en las áreas de montaña, humedales y otras que es- 
ten declaradas Areas Protegidas de Uso Múltiple y 
vinculadas al Plan Turquino Manatí con la parti- 
cipación de los otros Centros dc Gcsii n de la propia 
Agencia de Medio Ambiente, la Agencia de Ciencia 
y Tecnologia y las demás entidades pertinentes en 
cada caso. 

13. Establecer el Sistema de ~ ~ f ~ ~ ~ ~dc las A~~~~
Protegidas de Cuba. recopilando datoc geográficos
sobre la biodiversidad y e] dr l  sistema N ~
cional de Areas Protegidas, quc pcrmiian el control
d e  sus limites, características principales, valores ,jS 
importantes y apoyar s u  pianificaciin y gestión eiicaz,
así camo la actualización dc s u  diagnhstico. 

14. Proponer y realizar, de conjunto con las iiistituciones
que  en cada caso correspon,da, los estudios e inven- 
tarios necesarios para elevar los coriocirnienio; 50- 

bre biodiversidad y otros valores naturales, su es- 
tado y los riesgai a que se encuentran sometidos en
las áreas protegidas. 

15. Promover la inserción de los planes del Sistema
Nacional de Areas Protegidas en el sistema de pla- 
neamiento territorial y urbana del pais. 

16. Inwlementar los acuerdos y camprurnisos adoptados
internacionalmente por nuestro pais cn miteria de
á r e s  protegidas y representar al Ministerio de Cien- 
cia, Tecnologia y Medio Ambicnlc en las actividades
internacionaies de competencia ,(!e esta actividad
ouaiudo así se determine, asesorando las actividades
y eventos que surjan cobre la materia por interrne-
,dio de la Dicección de Colahoraciún Inicrnacional
del Ministerio de Ciencia, Tecnoiogia y Medio Am-
biente. 

17. Elaborar. ejecutar y coordinar, en su caso. los planes,
proyectos y programas nacionales e iniernacionaies
que se precise para el cumplimiento de 10s objetivos
trazados en el Plan del SistPma Naci,vnal de' Areas
Protegidas, en' el Programa Nacional dr Rfediu Am-
biente y Desarrollo y, cn  la Estrategia Nacional
Ambiental. 

18. Elaborar y participar, en los promamas de cduca-
ción ambiental y divulgaciún relacionados con las
áreas protegidas. 

QUINTO ;E1 Centro Nacional de Are:ir; Prote,zidns
estará a cargo de un Director, cuya designacibn y re-
moción, será de competencia del titular del Ministerio 

,SEXTO: Delegar en  cl Viceministro que atiende la 
Dirección de Recursos Humanos, la facultad de emitir 
la certif1c;ción de aprwbación de estructura correspon- 
diente precisándose la cifra limite cn  plantilla de SUS 
trabajadores y dirigentes, a cuyos efectos, el Centro 
Nzcional de Areas Protegidas, dispondrá de u n  término 
de SESENTA (60) días contados a partir de la emisión 
de la presente, para realizar estos trámites con la Di- 
rección de Recursos Humanos. 

SEPTIMO Se deroga la Resolución Nro. 83 de 6 de 
rnario de 1995 dictada por quien .resuelve y cuantas 

O t r a s  diSPoSiCiOneS de igual e inferior jerarquía se 
Opongan a lo que Por la Presente se dispone. 

Notifiquese al Presidente de la Agencia de 
Medio Ambieni.e y por su con,ducto al Director del Cen- 
tro Nacional de Areas Protegidas y,  comuníquese la 
presente, a los Ministerios de EconomPa y Planificación 
y de Trabajo y Seguridad Social; así como a los Vice- 
ministros, demás P,resi,dentes de Agencias, Delegados 
~ i , j ~   Provinciales y del Municipio Especial isla de la Ju- 
ventud, a la Dirección de Economía y de Recursos 

-  Humanos, todos pertenecientes a este Ministerio de Cien- 
cia. Tecnología y Medio Ambiente, y a cuantas otras 
personas naturales y juridicas corresponda conocer lo 

 dispuesto. 
NOVENO: ,La presente Resolución entrará en  vigor, 

 a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

 DADA, en la &e del Ministerio de Ciencia. Tecnolo- 
gia y Medio Ambiente, en  la Ciudad de La IIabana, a 
los veinticinco días del mes de fcbrero de mil novecientos 
noventa y nueve. 

de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

OCTAVO: 

Dra. Rosa Elena SimeÓn Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente 
RESOLUCION No. 18/99 

POR CUANTO: Por Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Estado el 21 de abril de 1994, quien resuelve fuc 
designada Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Am- 
biente. 

POR CUANTO El Acuerdo Nro. 2811 adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros el 25 de 
noviembre de 1994, en su Apartado SEGUNDO Numerales 
10 y 20, faculta a este Ministerio como Organismo de la 
Administración Central del Estado, para "desarrollar el 
perfeccionamiento continuu de las estructuras y formas 
organizativas dc dirección dci Orgahismo" y para "par- 
ticipar, según el procedimiento establecido, en la crea- 
ción, fusión, extinción o traslado de sus entidades subor- 
dinadas y de su esfera de atención". 

POR CUP.NT0 mediante 13 Resolución Nro. 96 de 
27 de enero de 1999 dictada por el Ministro de Economía 
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Y Planificacibn, fue autorizada la creación de la Uni- 
dad Presupuestada denominada Delegación Provincial 
<:el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
de L a  Habana, subordinada a este Ministerio. 

POR CUANTO La creación de  la Unidad Presnpurs- 
tada .de referencia, v a t e  de la existencia de  pa Dele- 
gación Territorial de La IIabana de la antigua Acade- 
mia de ,Ciencias ,de Cuba, aprobada mediante el Acuer- 
do Nro. 2126 de 27 de octubre de 1987 adoptado por 
el Comité Ejecutivo ,del Consejo de Ministros, con los
medios básicos, recursos humanos, ,de rotación y finan- 
cieros que integran su actual patrimonio y con los 
que pueda asignársele en un momento determinado,
por parte de este Ministerio de Ciencia, Tecnologia y 
Medio Ambiente. 

POR #CUANTO La nueva concepción organizativa de
las Delegaciones Provinciales de este Ministerio de Cien- 
cia, Tecnología y Medio Ambiente y el papel más ac- 
tivo y ejecutivo que asumen respecto al medio am-
biente, la ciencia y la tecnol,ogía, la supervisión, el
control y el otorgamiento de licencias en materias rc- 
gulatorias de ésas y otras actividades como la segu- 
r>dad nuclear y rsdiolbgica. biolagica y sobre sustan- 
cias químicas vinculadas a las Convenciones de las que
nuestro 'país es firmante, así como con respecto a la 
elaboración y control de los Planes de Ciencia e Inno- 
vacián Tecnológica a nivel territorial, hacen recomen- 
dable que en el caso ,de la Delegación en la provincia 
 la^ Habana, deje ,de ser centro de pago de la Sede
Central del Ministerio y asuma sus responsabilidamdes
'con ,patrimonio propio y personalidad jurídica inde-
pendiente. 

En uso de las facultades que me están
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o  

PRIMERO Crear, 'la Uni'dad Pre.mpuectada denomi- 
nada Delegación Provincial del Ministerio de Ciencia,
Tecnología Y Medio Ambiente de La Habana, subordi-
nada a este Ministerio. 

SEGUNDO: La Uni'dad Presupuestada a que se re-
fiere el Re~uelvo PRIMERO, se crea con los bienes,
recursos humanos, económicos y financieros Y demás
medios básicos y de rotación de que dispone la actual
Delegación Provincial de  este Ministerio en la provin-
cia La Habana y los quc se le asignen, que integran
su patrimonio, con los objetivos siguientes: 
-instrumcntar, implementar, implantar y controlar las

disposiciones legales y normativas quc rigen en  ma-
teria de  mddio ambiente y el sistema de ciencia e
innovación tecnoliigica: y 

-supervisar y otorgar licencias en las diferentes acti-
vidades regulatorias, así como, elaborar y controlar,
los planes de  ciencia e innovación tecnológica a nivel
territorial. 
T,EROERO: La Unidad Presupuestada d'enominada

"Delegación Provincid del Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Mmedio Ambiente de  La Habana", ti.ene su do- 
micilio legal en la Calle Concepción Nro. 375 Esquina
a O+w,  Reparto La-izton, Municipio 10 de Octubre, 
pro\incia Ciudad de La Habana, posee patrimonio pro- 
pio jr peerronniidad jurldicn independiente y se subor- 
dina eit:ucturalmrnte, al Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Medio Ambiente. 

CUARTO: La aci.ual iiiantiila aprobada de esta 
Unidad Presupuestada cstá compuesta por 63 trabaja- 
dores y sil d ~ r c c i ó n  está a cargo dc un Delegado Pro- 
vincial. cuya designación y remoción es competencia 
del titular dcl Ministerio de Ciencia, Tecnología y Me- 
dio Ambiente. cori,cspondii?nda a dicho Delegado, la 
iaciiita de  desihnar y rcmovci en SUS cargos a 10s di- 
rigcnics, técnicos y trabajadores que ce le subordinen. 

Delegar en el Viccministro que atiende k 
Dirección de Reciirsnc Humanos, ' la facultad de emitir 
la certificación dc aprobación de la estructura corres- 
pondi'ente y precisión de la cifra limite máximo de la 
plantiiia de sus trübajadorcc y dirigentes, trimites que 
deben encaminarse por intermedio de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

SEXTO: La presente Resolución surte efectos lega- 
les a partir del lro. de enero de 1999. 

SEPTIMO Noli,fiquese al Delegado Provincial jefe 
de la Unidad Prcsirpu~siada denominada "Delegación 
Prnvincizl del Ministerio de Ciencia, T,ecnologla y Me- 
dio Ambiente de La Habana" y comuníquese, con en- 
trega dc copia de la presente. a los Ministerios de  Em- 
nomía y Planificación; Finanzas y Precios; Trabajo y 
,Seguridad Social, a l  Banco Central de Cuba, a la Ofi- 
cina Nacional de mEstadkticas, así como, a los Vicemi- 
nistros, Prcsidentes de Agmcias, Delegados Provincia- 
les y del Municipio Espcciall Isla de la Jueventud y a 
las Direcciones de Recursos Humanos; Economia e In- 
versiones y Drsal'rollo, todos pertenecientes a este Mi- 
nisterio de Ciencia, Tccnología y Medio Ambiente y a 
cuantas otras personas naturales y jurídicas corres- 
ponda conocer lo dispuesto. 

OCTAVO: ,La preserde Ressolución entrará en vigor, 
a partir de la fccha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

PUB1,IQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general cnnorimiento. 

DADA, en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnolo- 
gia y Medio Ambiente, en la Ciudad de La Habana, a 
los veinticinco días del mes de Cebrero de mil novecientos 
novcnla y nueuc. 

Dra. Rosa Eiena Simeón Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnologla 

y Medio Ambiente 

QUINTO: 
RESOLUCION Nro. 19/99 

POR CUANTO Por Acuerdo adoptado por el Con- 
sejo de Estado el 21 de abril de 1994, 'quien resuelve 
fue designada minictra de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambicnte. 

POR CUANTO: k1 Acuerdo Nro. 2817 a,doptado por 
el Comité Ejccutivo del Consejo de Ministros el 25 de 
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novirmbrc dc 1094. en su Apartado SEGUNDO Numcralcs 
19. y 2ü, faculta a este Miriistcrio como Organismo dc la 
Administrariijri Ccntrai dcl Estado, para "desarrollar el 
pcrfeccionanliento continuo de las estructuras y formas 
0rganizatio;is de direcciin del OrCanismo" y para "par- 
ticipar. scgún el procedimiento establecido, en la  crea- 
ción.. iusidn. extinción o traslado de sus entidades subor- 
dinadws y de su ¡?%?era de atención". 
POR, CUANTO: Mediante la Rcnoluciún Nro. 96 de 

27 dc enero dc l.!i!W dictada por e! Ministro de ECO-
nomia y Plnnii'icación. fue autorizada la creación de 
!a Unirlc~l Fresupiiwtada denominada Delegación Pra. 
r incia.  WI ixiniskrio de Clcneiu, ' P e c i ~ ~ o g i ~  y Medio 
A x h i e n k  de Ciuddd de U, Hwbaiia,. subordinada a este 
Minicl:erio: 

TOR CUA\NTO: La creación de lu ninidad P r c s w  
puestad,t de reEereiicia, parte de la ekisteiicia de la 
DclcFaciiiil Frovincial dc Ciudad d? La Habana dc 
este Min~cl.ci.io dic Cienria.  Tecnología y Mcdio Am'. 
birnic, ; iprohr in inrdiiiiiti: e! Acuerdo .Nro. '>DE3 dc 21 
tk! abril t l ~  i!l:14, Apiislodo NnVENC~l, adoptado por el 
C"rni!L: uli4.0 dc: Consejo de Miriisii'os. con lo:; 
i nd ios  bisic<ic. rc:1ursos lhun~anos. df rolaci&i y finaii- 
cicros que  inlcgrnn su a c h a i  patrimonio' y con los quc 
imcda asignirseic CII un momcnlo ciclerniinado. pur ~ W T
tc dc cslc Minisicrio. 

POR CWANTO: La nueva roncepcibn organizativa 
dc las Delegaciones Provinciales de e s k  ,MYnisterio de 
Ciencia, Ternologia y Medio Ambiente y el papel más 
activo y ejecutivo que asumen respecto, al medio am- 
biente, la ciencia y la tecnologia, la supervidon, el 
control y el otorgamiento de licencias en. materias re- 
guiiiiorias de ésas y otras actividades como la seguri- 
dad nuclear y radiologica, bioid%ica y sobre sustancias 
quimicas vinculadas a las Convenciones de las que 
nuestro palc es firmante. así como con respecto H la 
ciaboraciiin y cunirol de los Planes de Ciencia e inno- 
vnci<:ii TeciiolCnica a nivcl tcrril.ori4. hacen rcoomeii- 
di ib lc qup cn ci caso tic l:i 1,eicg;iciUii cn la pi'ovimin 

Crn:i.ai rii.1 Miiiisi.<:rio y a, a sus l .C .S~" ,15+  

Ciuiiiid dc  1.a Il:3ban;,, d q c  i k  scr ccntro de pago dC 

s u.,  p;:tiimoiii<i proi>i<i y 11 onolidad juridiczi 

rol: 7'.2NTC>: En U'5U dc l:!s f:icu:tndcs qiic me CSi.ii1 

indcpciiciicii??, 

conf?r,dits, 

m C S  U c I: v O : 

l R l n l l R t . - , :  C j w m  l;,. TJiiiclail Frcsuiiucsiiida dciioini- 
n i l i l a  Vrli~aci i i , ,  kvovinciai del ñiinislcrio r l r  Ciencia, 
~ c e i i o ~ o g i ~  y nxedio xtnmiirc dc C i u d ~ ü  iic LA IIaúaiia, 
subordinada a iidc Ministerio. 

SLGUNDO: Lü Unidad Presupuestada a que se re- 
fiere el R ~ ? U P ! V O  FRI.ME.RU, se! crea run los biriiiis. re- 
cursos humiinos. cconirhicoc y financicro: y dcmás me- 
dios bisicoi y de rotación dC que dispone la aclu:il 
Deie~, ic i in  I'rovinciai de este h1ini:;tc:riu cn li. pviivincia 
de Ciurisd de La 1I;ibana p !os quc sc ic ?.signcn quc 
intc;(san -u patrimonio. con los ohjctiios sinuientes: 
- ins:rimxAitcir, iiiii>icrriciilar, imlkiiitai' y cuiilrohr LE 
 

disposiciones legales y normativas que rigen en  ma- 
teria de medio ambicnte y el sistema de ciencia e 
innovaciún tecnolágica; Y 

-supervisar y otorgar licencias cn las diferentes acti- 
vidades regulatorias, asi como, elaborar y controlar, 
los planes de ciencia e innovación tccnológica a nivel 
territorial. 
TERCERO: La Unidad Presupuestada denominada 

"Delegación Provincial del Ministerio de Cimcia, Tec- 
nolozia y Medio Ambiente de Ciudad de La Mabana", 
tienc su domicilio legal en la  Avcnida 17 Nro. 5008 
entre las calles 50 y se, il4unicipio Playa. provincia 
Ciudod, de La Habana, posee patrimonio propio y per- 
sonalir!ad jurídica indeprntlientc y sc subordina estruc- 
t,uralmente,. al Ministcrio de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambicntc. 

CUARTO: La actual plant.illa apfohada. de esta Uni- 
dsd Presupuestada esta compuesta. por 74 trabajadores 
y 611 diceccih e s t i  a cargo de  u n  Delegado Provincial, 
cuya dccignaci6n y rcinaci<in es competencia del titular 
del Miiiis!erio dc Ciencia, Tccnolugia y Medio Ambiente, 
roi-rc:i~io!ndieiido a d k b D  Deiegado. 18 f;icu!tad di: desig- 
1 X J i  y rrwover e n  su6 cargos ii los dirigentes, tecnicos 
y trabnj;i5orcs quc su 1,: subordinan. 

QUINTO: Delcgas en el Vicemiiiistru que alicnde la 
Dircccióii de Recursos H U R ~ ~ I I O S ,  la facultad de emitir 
la cmtificari0n <le aprobación de la estauctura comes- 
pondiente y precisión de la cifra límite máximo de la 
plmtiila dc sus trabajadores y dirigentes, tramites q.ue 
deben encaminarse por intermedio de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

SEXTO: La presente Resoiución surte efectos iega- 
les a partir de! Iro. de enero d? 1999. 

SEPTIMO Notifiqiiesc al Delegado Provincial jefe 
de ¡a Unidad Presupuestada denominada "Dclcgación 
Prvvincial del nxinisterio de Ciencia, Tecnología y Me- 
dio Ambirni? d? Ciu<!nd dc La Iiahana" y comuniquese, 
con cntrcfu dc copia de la prcscbntc. ti los Ministerios 
dc Economia y Planilicnción; Finanzas y i'rccios: Tra- 

'"i.idilil social .  ;ii o Criitral  dc Cuba. a 
(:as, asi como. a los 

os. Presidcmtcs de Aseiicias. Dclc~ados Fro- 
viiiciiilcs y dc; Municipio 1i.tipeci:il isla de I;I . J u v m l u d  

R ~ i i r m s  IIumaiioc; Ewniimia e 
:o. iodos pcrtcnwicnteS a cctc 
Tcciioiogiii S i  Mcdio Aiii~bic!i~e 

ni is natu#al<w y ,jiiiidicirs <:o~rcs- 

OCT&i'O: La prcscirtc Rcsolucióii ciitrerá CII vigor, 
a pai4ir de la fecha, de su publicación cri la Gaceia 
0lir:iiil l!C 121 l l e ~ ~ l í h l i c ~ , .  

IUBLIQUESE El, la G Oiicin! ric l a  Eepubiica 
para gc:cricial conocimicn:m 

DADA. e:> la scdc do1 n,linistcrio clr Ciencia. Tecnoio- 
gia y Medio Ambierite, en ¡a Ciudad de La Habana. a 
los veinticinco dias dc! m r s  dc i'cbrclo de rrii! Iwvccieiitos 
i iuvrnta y IILICVC. 

Na<ionlil rlr ESii 

~>"il:lil C"noc1'r lo diSiiii"St0. 

'

Dra. Row Elcníi Simebn Negrin ,
Dlinisti'a de C ? n C i a ,  Trciioiogia 

y n i d i o  ~ i i i b i c n t ~  
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RESOLUCION No. aOiS9 

POR CUANTO Por  Acuerdo del Consejo de Estado 
adoptado e.l 21 de abril de :9!24, quien resue:ve f u e  
designada Ministra de Ciencia, Tecnologia y Medio Ain- 
biente. 

POR CUANTO El Acuerdo Nro. 2817 adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros el 25 de 
noviembre dc 1994, en S U  Apartado ,SEGUNDO Numemles 
19 y 20, laculta a este Ministcrio como Organismo dc la 
Adminisi.ración Central del Estado, para "desarrollar el 
perieccionamiento continuo de  las estructuras y formas 
organizativas de direcciiin dcl Organismo" y para "par- 
ticipar, según el procedimiento establecido, cn la crea- 
cion, fusión, cxtincion o trzsiado d? sus entidades suhor- 
dinadas y de su eGfera de atención". 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nro. 264 d e  
5 de oclubrc dc 1988 dictada por Iu extinta Comisión 
Nacional del Sistenia de Dirección de la Economia. fuc 
aprobada la Unidad Presupuestada denominada Atención 
a la Seguridad Nuclear, subordinada a la Secretaria 
Ejecutiva para Asuntos Pjucleares (SEAN) adscrita a 
este iilinisterio de Ciencia, Tecnologia y Medio Amblcn- 
te, en virtud de io dispuesto cn cl Decreto-Ley Nro. 
147 de 21 dt. abril de 1991 "De la Reorganización de 
los Organismos de la Administracibn Central del Estado", 
teniendo c n  aquel entoncrs. la misión dc atender el 
financieamiento del Centro de Protección e Higiene de 
las Radiaciones, el Centro de Materiales Básicos, la  
Estación Aemlógica de Pedro Pi, la Planta de Trata-  
miento md,c Desechos Radiactivos Uc Baja Actividad y las 
activldades territori;qlcs dc !a SEAN e n  Cicnfuegus, 
Camagüey y Holguin 

POR CUANTO: A partir de 1;i creaci<iii dc este Mi- 
nisterio dc Ciencia, Teciiologia y RIcdio Ambiente, sc 
dccidc riiformular Iil  orgaiiizacibn de la actividad nii- 
clear y se dcdiciiii Izs actividxles cconóniiras y acimi- 
nistrativas de la Uiiid;id Presuyucslñ&i dc rcierrncia, 
sólo al Centro Nacio!:al de Srgurid:$d Nuclekir, al que 
sc Ic incorporan con ricslcrioridad. como Cciiti-os de 
Pago, el Ccrilro Nacional de Seguridad Biológica y cl 
Centro Naciuriiil Ejecu' :  ' d e  l a  Au1,oridad Nacional 
para  la E"rohibici6n de Armas Quimicas, siendo reco- 
mendabk modificar l:, iic!i»ininaci6n de esta Unidad 
PresI&uestada y +tcnipci'aria a los objctivos qua actual- 
mcntc cuinpir. 

Ibiediaiilc la Iiiico!uciúii Nro. 93 de 26 
de  enero dc 1999 dict;idii por el Ministro de Economia y 
Planificación. fue  aulorizoda como fusibn, el cambio 
de denomimckjn 3' objet?vus de la Unidad Presupues- 
tada que sc denom1nai.á "Ccntio Nacional de Seguridad 
Nuclcar", a lo r j u c  sc trimcfieren los bienes, iccursos, 
derechos y oblig:icio:ies de .toda indo!c. adquiridos o 
contrai'dos POP la  entidad dciiominada "Atencibn' a ia 

es continuadora a todos 
el !ugar y giado Ce 

POR CUANTO: 

!a entidad que se 
.POR TANTO: En usu dc las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRlmERO. Creas. conio f u s i h  de ia hasta ahora 
Unidad Pyesupuestada "Atención a la Seguridad Nuclear", 
la Unidad Presupuestada denominada Cendro Nacional 
de Seguridad Nuclear, subordinada a este Ministerio 
de  Ciencia, Tecnologia y Mcdio .4mbieiite, a la que se 
transficren 10s bienes, recursos, derechos y obligaeiories 
de toda indole adquiridos o contraidos por aqu&iLa, dc 
l a  que sc subroga en ei lugar y grado corno s u  conti- 
nuadora a todos los ef 

SEGUNDO La Unidad Prt~supuciiada Centro Na- 
cional de Seguridad Nuclear, ticne su dvrnicilio legal 
en la Calle 28 Nro. 504 entrc las Avenidas 5ta. y lma.  
en el Reparto Miramai-, Municipio Plxya, prosiilcin Ciu- 
dad de La Habana y posee patrimonio propio y pcrso- 
nalidad jurídica iizdependicnte. 

TF;KCERO La Unidad Presupucst,iida denominada 
Centro Nacional dc Seguridad Nuclcar, ticne ioj: ob.ieii- 
vos siguientes: 
-Atender econ6rniru y adiniriisl ralivamciilc, las acti- 

vidades relacionadas c u n  la regulacibn. supervisión y 
control de la segiiriclad del uso de la  energía nuclear, 
Ins de  contabilidad y control de las materiales nu- 
cleares en todo ei trrritorio nacional y las activida- 
des del Centro Nacional dc Scguridad Bio:ógica y del .
Centro Ejecutivo de la Autcridad Nacional para la 
Prohibición de  Armas Quimiceis; y 

-,Atender la promocibii de i u  aplicaciún de las técnicas 
de análisis y evaluación dc la ieRnridad a otras in- 
dustrias convencioiia!es. para cunlribuir al fomento 
dc la cultura de la seguridad y eficiencia industrial 
y ofrecer. servicios rlc consuitorias orientados a dar  
soporic l 6cn ico  par* la implemciitacii>n dc cistcmiis 
de odministracibn de i a  induslri;a. 
CUARTO: La direr,cii.ii dc iiidad Presupuestada 

Cimtro N;~cional de Scgurid:i,d edr, cst i  a cargo dc 
un Director cuya desigiiaciiin y rinioci<Li, cs compcten- 
ciñ dcl litular del iV~inistei'ia dc Ciencia. Tecnologia y 
M e d i o  Ambieiitc, conl.anda actuainimtc con una plan- 
lilla api-obzida dc 611 trabajadorci pi ra  r.1 propio Cenim 
Nacional de Srguridad Nuclc:ir. tnk ulros 511 que co- 
ri-rspondcn a los dos Crnlrus quc atiei?rlc como Centros 
dr rago. 

ru que Uticndc la 
arultad de crnilir 

la ccrtificacihn de arirohaciin dc es!ru?tiira i:orrcspoii- 
diente, prccisindosc la cifra !Ími!c? e n  pl:+!>tilL, de sus 
trabajadores y dirigentes, a ~ : i i y n i  e~cctos .  correspori~c 
a la Unidad Presupuestada denominada Crniro Nacio- 
nal de Seguridad Nuclear, rerilizai. eclos tramites con 
la nireccifin dc Recursos I Iunxnos  de este Nlinislcrio. 

SEXTO: La presrnie Rcsoluc ih  surte ~ I x t o s  lega- 
Ics r? partir del Ira. de enero de lg%. 

SPFTII\.IO: Notifiquese ai l>ii.ccloi dc la Uiiidad Pre- 
icpuri; t ,~da dccon;iii;;do Centro ?uacio:>a.l dr Swui-idrid 
Nuclt-ar y,  con:m!ljilcbe, cxi 3 Cc cocia de :a 
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presente, a los Ministerios de Economía y Planificación; 
de Finanzas y Precios; de Trabajo y Scguridad Social; 
al Banco Central de Cuba y a la Oficina Nacional de 
Estadísticas, asi como a los Viceministros, Presidentes 
de Agencias, Delegados Provinciales y del Municipio 
Especial Isla de la Juventud, y a los Directores de Eco- 
nomía y de Recursos Humanos, todos de este Ministerio 
de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente y a cuantas 
otras personas naturaks y jurídicas correspanda cono- 
cer lo dispuesto. 

OCTAVO La presente Resolución entrara en vigor, 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento. 

DADA, en la sede del ministerio de Ciencia, Tecnolo- 
gia y Medio Ambiente, en la Ciudad de La Habana, a 
los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Ministra de Ciencia, Tecnologí: 

y Medio Ambiente 
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